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B O L E TIN OFICIA. L DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. >70 lo
Por el Ministerio, d&, ia, Gobernación de la Península se 

me ha, comunicado en 20 de Octubre último la P\.eal orden, 
sigu lente.

Circula;-.—La Reina ha tenido á bien aprobar el adjunto 
modelo del Presupuesto municipal, que deberán conservar los 
Ayuntamientos pana sujetarse á él en la forma» 1011 del de el 
ano próxiipo de 184b, t-ou, cuyo objeto se remite á V S por 
separado el número necesario - de ejemplares La acertada re
dacción de este documento requiere que V. S. ha«a á los Al
caldes, especialícente á los pueblos de corto vecindari o, las 
prevenciones, que por su esperiencia en el mando de esa pro
vincia considere indispensables para evita;- toda equivocación 
en la inteii<j;en< i i. y uso del modelo, y el aumento que tal vez 
pudieran hacer alguno.; Ayunta.mieotos de partidas de gastos 
que nó sean necesarios por la sola razón de verlas incluidas 
en el impreso. El Gobierno. ha creído conveniente unir al pre
supuesto mu.ui' ipal, en la, forma que y,era V. S. en el referi
do modelo, el, especial de los, 'ésiabiecimieu.tos de Beneficen
cia que es ten sosten id,os, en todo ó eu parte con fondo del co - 
común, con e.L objeto de que se vc,a asi el conjunto de todos los 
gastos de est(e, el de todos l,os, ingreso^ con que ( lienta, y qué .suple
mento uex't.'S,i ta. para ocurrir álosprimeros; pero con esta disposi- 
cionuoha querido alterar eu nada. el. régimen y gobierno de di
chos es.table.imi-utos, que deberá arreglarse a las leyes,y dis
posiciones, vigentes Ínterin otra cosa no se determine'. Sin em
bargo de las deducciones que pon razón del tanto por ciento 
y de las contribuciones han de hacerse respectivamente de los 
productos de propios y de arbitrios , deberán considerarse 
los rendimientos totales dennos y de otros al determinar los 
presupuestos cuya aprobación corresponde al Gobierno. Si pu
ra cubrir el déficit se propusieren arbitrios sobre las especies 
de consumo a que se refieren la tañía y la escepcjon de! arti
culo v». 0 capitulo i. 0 de la Instrucción dada por el Vlinis— 
térro de Hacienda eu ¡5 de Junio próximo pasado y que fue 

circulada á los Gefes políticos en 6 de Agosto, pasará V. S. 
los espedientes ajas oficinas de Rentas confórme a lo dispues
to en el art, i io del Reglamento de t 6 de Setiembre de es 
te ano, á fin de que esporgati su parecer sobre si la cuota de 
a imposición sella sujetado ó no á los límites establecidos eu 

Jos artículos a. ° y 7. 0 'deí cap;tolo 1.0 de la misma ins
trucción: en el primer caso remitirá V. S. á este Ministerio 
os espedientes originales y el informe, en el segundo , hará 

que los Ayuntamientos rectifiquen sus respectivas propuestas 
y.las sujetará á nuevo examen de las mismas oficinas. Cuando 
las propuestas tengan por objeto hacer repartimientos vecina
les ó establecer arbitrios sobre otras especies, las dirijirá. V. S. 
de_.de luego con su dictamen para la resolución de '8. M. De 
Real orden lo comunico á V. 8. para, su inteligencia, y efec
tos co r respon < I i en t es.

Se publica en el Boletín oficial para su cumplimiento-, y 
con. el objeto de que la redacción, de los presupuestos sea en 
un todo arreglada, he acordado las prevenciones siguientes,.

l a Los Alcaldes constitucionales tendrán á la vista para 
la formación lie presupuestos el modelo que con este fin ha
brán lecibido por conduelo de los Alcaldes de los pueblos ca
bezas de partido judicial, atemperándose para señalar tanto 
las partidas de gastos como las de ingresos al orden que en 
aquel se establece, pero sin tomar eu cuenta para nada las 
cantidades que figuran pues en este particular, lo harán si 
de las obligaciones que tengan las municipalidades y los ren
dimientos que puedan producir los bienes de propios y los ar
bitrios que tengan comedidos.

2.a Para hacer el abono de gastos é ingresos, y con ob
jeto de calcular con la exactitud posible cuales puedan ser en 
el año próximo de 1846 deberán tomar los Alcaldes todos los 
datos y noticias que crean conducentes de los gastos é ingre
sos de anos anteriores, único medio de conseguir, el acierto 
en la operación que se les encomienda.

3 a Tendrán presente los Alcaides que los gastos que o- 
casionen los facultativos de cualquiera ciencia ó arte habrán 
de incluirse eu los presupuestos siempre que hayan sido nom
brados por los Ayuntamientos y sean' pagados de los fondos 
del conuin, pero 110 los que sin haber sido electos por estas 
(orporaciones se sostengan de las retribuciones con que cou- 
Veucicnalinente contribuyan los vecinos.

4 a En los distritos municipales que comprendan dos ó 
mas poblaciones solo se Ibrinará un presupuesto: En él se in- 
clunan los gastos é ingresos de todos los pueblos que les

de_.de


compongan, exijieudo al electo todos los datos que seím Ne
cesarios de los Alcaldes padáneos.

5 a Como ya en años anteriores se ha observado, que eh 
algunos presupuestos .se'han incluido partidas que nb deben 
figurar en ellos, se hace presente que las cantidades desuñadas 
al na<rode contribuciones generales son ageiías en todo al 

. presupuesto municipal, en el que no se comprenderá ninguna 
que tenga tal procedencia, asi como deberán serlo los cupos que , 
calculen se les señalen para socorro de prestís pobres en las

■Los Alcaldes de la provincia remitirán á este Gobierna 
-político.y por conducto de los respectivos Alcades de las ca- 
•beztis de partido lg‘copia de la hita general de electores que 
previene el ait. 2'5 del Reglamento para la e'jecnci'on de la ley 
mnnicípal, rectificada definitivamente con sujeción al modelo 
ntim. i, °-inserto en aquel .y publicado por suplemento al 
Boletín oficial de la provincia del viernes oí. de Octubre 
"último. pues asi lo exige el mejor servicio publico. Buigos '¿8 
de Noviembre de —Mariano Mtvitoz.y López»

cabezas de partido.
6 a No siendo posible que eh el año actual se observ 

los trámites prevenidos para la formación, discusión ,y vota
ción de los presupuestos 'en el Reglamento para la decucion 
de la lev de Ayuntamientos, los Alcaldes tan luego como reci
ban esta circular, los redactarán y los pasarán en seguida* 
Ayuntamiento para que los examine, en la inteligencia que 
para el i-5 de Diciembre próximo han de estar en la becre- 
taría de este Gobierno político.

7. a Según se previene en el artículo 107 de dicho Re
glamentos, los indicados presupuestos se han de formar por 
triplicado, á cuyo efecto se han remitido a cada Alcalde tres 
ejemplares; uno de ellos le conservarán en las Secretarias, dé los 
Ayuntamientos en donde estará de manifiesto, y los otros dos 
se dirijirán á este Gobierno político.

8. a Se encarga á dichos Alcaldes y Ayuntamientos se 
arreglen en un todo á lo dispuesto en el titulo 7. de-la 
ley municipal: que procuren todas las ecótymias compatibles 
con el buen servicio de la municipalidad, y que cumplan en 
todo con las anteriores prevenciones. Surges 28 de No
viembre de 1845.—Mariano Muñoz y López.

Circular.—Habiendo podido conocer, titán perjudicial.y. 
gravoso es para los pueblos que sus Ayuntamientos manten
gan agentes en esta Capital para la prosecución y actividad 
desús negocios gubernativos,,y siendo también inútil en estas 
oficinas la presencia de ellos, porque á sus esenciales deberes 
tocay pertenece llevar ai corriente los diferentes negociados 
que les corresponden, y decidido yo á aliviarlos en todos con
ceptos en cuanto sea posible de todas las molestias y gastos 
que creo innecesarios, me parece conveniente prevenirles que 
en adelante se abstengan de apoderar por palabra ó por es
crito á persona alguna con estos objetos: que las remisiones dé 
dinero ó cualquier efectos que tengan que hacer la verifiquen 
por medio de los Comisarios de seguridad pública ó destaca
mentos de la Guardia Civil» que lo verificarán en los dias se
ñalados para la conducción de presos, y que si notasen en cual
quiera asunto de las dependencias de este gobiérno político 
retraso ú otro motivo fundado de queja, que no es de esperar, 
se dirijan los Ayuntamientos ó personas que se juzguen agra
viados á mi autoridad oficial ó confidencialmente, en la inte
ligencia de que en el momento pondré él oportuno remedio,.-t 
° Habiendo notado también cuan crecido es el númeia de ¿ 

anónimos que se me dirqeit denunciando ¡altas, abusos ó crí
menes de personas ó corporaciones, debo recordar que las leyes 
del Reino prohíben que se proceda por semejantes,docnmen
tes á practicar diligencias de ninguna especie: qne las pes
quisas ademas están prohibidas; y que resuelto como me en
cuentro á remediar el mal y castigar el delito allí donde acon
tezca, ninguno individuo ó corporación debe tener el menor in
conveniente en dar su nombre y firma, pite» que la segundad 
pe sus personas y de sus bienes es un objeto principal y es
pecial de la administración, y como tal en los casos dados les 
será por mí garantida siendo ciertos los hechos que denuncien; 
asi como la calumnia, la injuria y la impostura serán severa
mente castigadas. Burgos 29.de Noviembre de ¡845.—Ma
riano Muñoz y López.

Núm. 699.
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú

blica y destacamentos de l'a Gíiavdia Civil de esta provincia 
•procederán á da captura y segura condticioii á mi disposición 
de los soldados desertores cuyos nombres y senas son las si
guientes.

Beinaidino CaVéjir, natural de Castrojerrz , edad tg años, 
peló y cejas rojo, ojos id -, nariz y boca regular, color bueno, 
barba nada.

Miguel dé la Éuenté-, natural de Haelv.es próvm.má de 
Cuenca, edad 19 años, estatura 5 pies 2 pulgadas 3 lineas, 
pelo negro, ojos pardos , color moreno, ñánz regular, barba 
negra, boca jregnlar. Burgos ¿7 de Noviembre de iBqS.— 
Mariano Muñoz y López»

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DÉ BURGOS. 
JSom. yüo.

Coa el fin de evitar las dudas que puedan ofrecerse á los 
A vut) la míen tos de esta provincia> acerca délos medios qué les 
concede el Real decretó de z5 de Mayo ultimo para cubrir 
los cupos que les sean designados en la contribución de con- 
sumos, y qñe en la incertid timbre de su adopción no se p’tei- 
da tiempo tan precioso y útil para dé jar á cubierto su respon
sabilidad y la del Vecindario; h«i acordado advertir á los mis
mos por medio de eista circular que en el art. q8 y siguien
tes de dicha Real disposición tienen prescritos los trámites y 
medidas que deben poner en práctica para llenar cumplida
mente el indicado servicio ; previniéndoles al propio tiempo, 
que ya sea el encabezamiento de los derechos de cada «amo 
con los cosecheros^ fabricantes ó tratantes de él* ó bien el ai 
riendo total ó parcial y la administración ó repartimiento, el 
medio que elijan según las razonas de conveniencia y de iu 
teres común en que se apoyen , deberán dar conocimiento á 
estas oficinas y las de Arañda, del que haya obtenido la pie 
Ferencia cón los motivos én que la funden; en la inteligencia 
de que las indicadas municipalidades tendrán muy piésente 
que para Optar por el arriendo, es preciso que uo. haya con 
formidad ó términos hábiles de proceder .al encabezamiento ó 
ajuste parcial con dichos cosecheros. y fabricantes , y que a 
administración de los derechos dé los cuatro artículos de car 
ne, vino, aceite y aguardiente por cuenta de las misma! coi 
potaciones y él repartimiento venina! en su Caso, no podían 
tampoco tener aplicación sino después de conocida la falta de i 

t citación en las subastas ó de carecer las posturas de'los requi 
sitos y conformidad reclamados en el pliego de condiciones 
que habrá de formarse, puesto que los referidos medios e* 
van mi orden correlativo en su aprovechamiento; tenienio 
muy presente y estableciendo como base principal para todo» 
los referidos medios de utilizar los ramos de consumos paia pa 
go de las cuotas señaladas á los pueblos por este concepto, que 
los derechos que han de exigirse eh cada tino han de sei piy 
(lisamente y sin alteración alguna, los que comprende la tari a 
que va unida al espresado Real decreto de 23 de Mayo pioc 
simo pasado.1 Ultimamente encargo á los Alcaldes cuiden que 
en el primer día festivo qne se ofrezca después de recibido es 
te Boletín convoquen en sesión éslraardinaria á sus respectivos 

29.de
Haelv.es


Ayuntamientos y se les recomienden U necesidad de fijar-en 
el mismo día sos acuerdos sobre dicho servicio, haciéndoles las 
advertencias conducentes sobre la urgencia de arbitrar estos 
recursos en el ínterin la Comisión provincial que se halla en
cargada en fijar definitivamente los cupos de consumos conclu
ye sus trabajos muy - adelantados ya por fortuna y ¿m que se 
ocupa sin descansó; Burgos 28 de ISuviembié dé 184b.=Fe- 
lipe de Ariño ^Insértese', Muñoz y López.

Núm. 6'83. x
Lct Dirección general de Contribuciones fncliréctcts mé 

¿ice 'lo siguiente.
El Éxcmo. Sr. Ministró de.Hacienda. ha, comunicado á 

esta Dirección géneYál cón''fecha 4-del cortiente la Real 
orden siguiente.— He dado cuenta á la Reina de h con 
sulla elevada por V. S. á eSté Ministerio en 29 de Octu
bre último, exponiendo la conveniencia de que se seña
len plazos para la inscripción y pago de derechos del iegis- 
tro de Hipotecas de los instfúmeut'oS que se otorguen en el ex- 
Irangéro ó en los dominios de América y Asia; ,y, cortfoi man
dóse S.' M. cou lo expuesto por V. S, se ha dignado señalar 
el plazo de cuatro meses para la presenlacion.de ¡os docum<-n- 
tós otorgados en los dominios esiraiijéroS de Europa; el de uü 
aiio, para los q ie lo sean en Aniéiica y Africa, y el de ano .y 
medio para los de Asia; considerando solamente los térmicos 
mareados en el articuló 18 del Real decreto de 23 de Ma
yo próximo pasado para los que se otorguen en la Península. 
—Loque la Dirección traslada á V. S. para su inteligeni i.i; 
la de las oficinas del registro de esa provincia y demás elec
tos consiguientes. ,

Lo que he dispuesto se inserte en el "Boletín oficial de 
la Provincia para noticia y conocimiento de los pueblos de 
la misma. Burgos 20 de Noviembre de 1 848.—Felipe de 
jírifio.—Insértese-, Mullos y López.

Núm. 6g3.
La. Dirección gen'eral de Aduanas y Aranceles con Je- 

cha 14 dél actual me dice lo siguiente.
Por el M¡misterio de Hacienda se ha comunicado á está 

Dirección con fecha 7 del actual la Real orden siguiente. 
Por el Ministerio de Marina-, Comercio y Gobernación de ül- 
tramar se dijo á este de Hacienda en 27 de Octubre .ultimo 
lo siguiente.—El Gobernador Capitán general de la Isla de 
Cuba en carta número 37 l de fecha 10 de Agosto ulUmo, 
participa á este Ministerio que el Gobierno mejicano por de- ■ 
creto de 12 de Julio próximo pasado ha declarado cerrado al 
comercio eXtrangero y al de escala y cabotaje él pueito de Sáh 
Juan Bautista de Tab'asco, cuya declaración comenzará á te
ner efecto respecto de los buques éxtrangeios á los do, .meses 
de publicado el decreto en la capital de aquella República — 
De Real orden ; comunicada por el St. Ministro de Hacienda 
lo traslado á V. S. para los afectos correspondientes —Lo que 
traslada á V. S. la Dirección párá los mismos efectos, cbn en
cargo ¡le qué lo haga por su. parlé á las Aduanas y Juntas de 
Comercio de esa provincia ; dándola también publicidad por 
medio del Boletín oficial.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bolétiri oficial de 
la provincia para noticia de sus habitantes. Burgos 2.1 de 
Noviembre dé 1845.—Felipe de Ariñó.— Insértese-, Muñox, 
y López.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION ERIMÁ. 
RÍA DE BURGOS.

E¿ Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de laPenúi-

5 J
"sula ha dirigido crin fecha 2 1 de Novieilibrc último la t 
culqr siguiente-.

El íác-il acceso a! profesora lo ale !;. primera enseñanza, A. 
ciertamente una de las causas que mas contribuyen al estado1 
lamentable en que se halláu nuestras escu-¡as. fin ínai g.uantiaS 
para probar la idoneidad y suficiencia de los ..<[ue áspiraii al ma
gisterio público que un examen , no siempre riguroso', de ma
terias d.etermiúadas, cualquiera se encuentra autorizado para 
entrar en está carrera, y dedicarse á una ocupación de la mas 
alta importancia para el gobierno, y de graves y trascendeu- 
tales.consecúencias para la sociedad. Establecidas boy las es
cuelas normales de instrucción primaria en.casi todas las pro
vincias;, es indispensable y có.n veniente que se fije la atención 
en obtenerlos resultados provechosos qué de su planleacion y 
sostenimiento ha lie reportar, el país. En su consecuencia , y 
uniéndose á esta consideración la de que tau útiles seminarios 
adquieran de una vez la estabilidad y hilen orden que han 
menester piara su progreso y disciplina, la Reina se ha digna
do adoptar las disposiciones siguientes:

I. a Desde marzo de 1846 ninguno Será admitido á exá- 
rnen para obtener título de maestro de escuela elemental de 

• instrucción primaria sin hacer constar que ha. asistido tres me
ses por lo meaos ,á alguna, de las escuelas normales de pro
vincia-,

2.1 Desde setiembre del mismo año; lá asistencia á l a. es- 
cii'é'a normal deberá haber sido de seis meses por lo menos, y 
de un ano escolar desde Setiembre de 1847.

3l-a. Ló mismo sucederá cóú los qué aspiréis ál título dé 
maestros de escuela superior; pero estos desde Marzo de 1848 
deberán acreditar haber estudiado en secuela normal los dos 
años que constituyen el estudió completo en estos seminarios.

4.a Los directores de las escuelas normales designarán cóú 
conocimiento de las comisiones superiores da instrucción pri
maria los estudios que respectivamente hayan de hacer los que 
se encuentran comprendidos en las disposiciones anteriores, 
cuidando siempre de que los'alumnos se instruyan en las asig
naturas.mas importantesjpará el ejercicio de la enseñanza^ cotí 
arreglo á los plafceS que quedan prefijados.

5 a La certificación de asistencia á la escuela normal se 
dárá por el director de ella con el V. °. B. 0 del presidente 
dé la cómisión superior de instrucción primaria, y refrendado 
del secretario de la misma.

6. a Los gefes políticos, cgiho presidentes de las cómiric- 
nes de examen, remitirán ¿i este ministerio para la obtención 
del título el acta de que habla el artículo 46 del reglamento 
dé exámenes A esta acta deberán acompañar múystrás de los 
trés ejercicios de escritura que espresa el articulo 18 del ci
tado reglamento; hechos en presencia de los examinadores, 
tomo Sé previene en el mismo.

7. a Toda solicitud ó acta de examen que no venga dirigi
da por el conducto referido, quedará sin curso.

8. a Habrá én Madrid una comisión, compuesta de un vo
cal del consejo de instrucción pública, presidente; un indivi
dúo de la comisión superior de instrucción primaria; Un ca
tedrático de la facultad de filosofía; Un profssbr de la escuela 
normal central, y un maestro de instrucción primaria, nom
brados por el gobierno.

9. a Este ultimo hará de secretario dé la comisión, y se le 
darán por este trabajo y gastos de escritorio 6,000 reales a- 
Duales; pagados de los fondos generales del ramo.

10 A esta comisión se pasarán por el ministerio todos 
los espedientes de los aspirantesá maestros, remitidos por las 
Comisiones provinciales, para que los examine; y con presen
cia de las muestras de escritura y de las respuestas de los 
examinados que. consten en el acta, informe al gobierno lo 
que se le ofrezca y parezca.

II. Si en vista de este informe fuese el espediente a - 
probado por el gobierno; se espedirá él titulo: de Ibcontra- 
rio se avisará á la respectiva comisión previniéndole quedar 
anulado el examen, ó deberse repetir eu la parte que no hu
biere llenado las condiciones, debidas.

presenlacion.de


eom 
rr ■

.2. En toda provision de plazas correspondientes á maes
as, de instrucción primaria serán preferidos, en igualdad 

8e circunstancias, los que presentasen ^certifi ación de haber 
asistido á escuela normal, y entre estos los que hubieren cur
sado mas tiempo.

Lo cual se ha acordado anunciar en el Boletín ofi
cial de la provincia para que pueda llegar á conocimiento 
de todos ios interesados, con la prevención de que para as
pirar al escámen de maestros en Marzo do 1846, debe
rán matricularse en *,hi escuela normal, antes del dia >5 
de este mes, previa la presentación *de documentos éii esta 
Secretaria. Burgos i..°, de Diciembre de 1845.—E. P. 
Mariano Muñoz y López. — Antonio Martínez Acostó, Srio.

' . ' —yV"
Núm. 65o. <'

D. Narciso de la Torre P’elver, Juez Letrado de .prime
ra instancia de esta villa de Briviesca y su partido. .

Hago saber: que en este Juzgado se instruye la cdrrespon- 
diente demanda ¡i instancia riel Sr. Promotor Fis ál del mis
mo, por-la cual denuncia varios bienes que en esta Villa per
tenecieron á l). Miguel María de Quincóces , vecino que fue 
de Madrid,-los cuales administra D. Quintín Mallaina por en
cargo de I).-Manuel Ramos Zafia,"vecino que también fuéide 
Miidri!, y mediante que apesar de las diligencias practicadas 
en averiguación de si existen herederos ó representantes del.ul
timo, hasta ¿.hora no se ha adquirido noticia alguna de que 
exista algún p-ai i.-u-e de dicho 1). ¡Manuel, y en su consecuen
cia se ha acordado por auto de este dia se fije el presente edic
to, para que las personas que se crean con derecho á los bie
nes que dicho IJ. Quintín administra, comparezcan á esté in
dicado Juzgado,’á deducir el derecho de'que se créan asistidos 
bien ente didos de que se les administrará justicia, con aper
cibimiento dev que en otro caso se sustanciará dicha demanda 
sin mas citarles ni emplazarles hasta la 1 resolución d'efinitivá1 
Dado en Briviesca á seis de Noviembre año'del sello ==Nar-

(4) . . .
do el ijrtes de Oetúbre ú'timo de las señas indicadas, amida á 
este Tribunal á dar razón para por este medio averiguar $i 
la res ha sido muerta en el Ahus’o de Ba locondes. Aramia 
de Duero 14 de Noviembre de 184b.— ¡Miguel Rauedo = 
Insértese, Muñoz y López.

Carabineros del Reino. Capitanía general de Burgos.
Prin era Comandancia

Estando autorizado por el Escmo. Sr. Inspector general de 
este cuerpo para proponer para Carabineros, con destino á 
otras Comandan! ¡as, los que lo soliciten siendo solteros, de 
edad de 24 á 55 años, robustos y de honradez, tolerándola 
falta de las demas circunstancia? reglamentarias, el que se .ha
lle en el caso de solicitar su ingreso, se me presentará per
sonalmente con la solicitud al intento acompañada'de certi
ficación dada por el.Cura párró^o-y Autoridad del pueblo de 
su residencia de su buena conducta, ejercicio, y copia de su 
fe de 'bautismo todo- legalizado en forma. .Burgbs 14 de No
viembre de 1 845.=Autot>io.Arias Camisón. — Insértese , Mu
ñoz -y- Lopvz-. i-

Se llalla vacante el partido de Cirujano de la villa de 
Torrepadre,. partido judicial, de Lerma, su dotación consiste 
en ochenta fanegas de t rigo de. buena calidad, cobradas por el 
Cirujano de los vecinos en Setiembre, casa para vivir, libre de to
da contribución ordinaria y eslvaordinaria, escoplo la que lo car
guen de subsidio. Los interesados que quieran tomar parte re- 
ni-iliráo sus: memoria les al Ayunta miento ; francos de porte (sin 
cuyo requisito no se admitirán) hasta el 21 de Diciembre en cu
yo dia se pioveerá en el mas benemérito.

Se halla vacante el partido de Cirujano de, Albaina, del 
condado de Treviño, partido judtcial.de Miranla-.de Ebro: 
su dotación consiste en too fauegas de trigo de buena-, cali
dad. Los memoriales se dirigirán á su Ayuntamiento,, francos 
de porte.

viso de la Torre Volver =l’or su1 maridado , Juan' Manuel 
Rui, y Cuebas =í-nséitese, Muñoz y López.

Efe INTENDENTE MILITAR DE BURGOS,
filaré’ saber que el «tía 29 del próximo mes de- Diciembre 

yhor'ii dfe: las doce; de-SU mañana1 se satia uuevámeiite á públi- 
<*a s’frliásth- en los esiradosde la Intendentia- general militar 
(Madrid) el servicio ríe la hospitalidad'militar- efe la- plaza- de 
Vániploná c’óiv ar rógld1 ab pliego de condiciones que'estará- de 
manifiesto en la ScC-reltiria-dtl'dicha- dependencia.

Las pfersona’s que' quieran interesarse'en esté servicio po
drán bacér proposiciones por sí ó por medio de apoderado, 
cbmpéleñt'étiieñte' autorizado en la citada1 oficina general el dia 
y hora SeñaládtiS; ert que sé verificara eb remate adjudicándole 
ál1 ríiejtii* postor; adviniéndose qué no se admitirán otras quedas 
que se hagan en el mismo'acto Burgos 27 de-N-Oviembre de 11845. 
—¿Jiiliaií Veferóle —Dóruiñg'a; Vidente de Gloria, Srio.—In
sértese', M'iVñoz y LopeZ.-

Núm. 679.
En la' villa de Zazuar tino de losjpuebtos dé este Juzgado 

ándufio desmandada en los términos de ella una baca pelo 
negro’, cótf una óréj’a rasgada, por los dias veinte y cuatro 
al treinta y uno de Octubre de este año, ignorándose quien 
fuere su dueño -y moños donde ha ido á parar, por lo que se 
la formado causa criminal y acordado que se inserte en los 
Éoleliues oficiales de esa Giudal y la de Soria, para que 
cual’qui'rá persona que le hayá" tallado una res vacuna en to-

Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo de Tor- 
dneles, cuya dotación consiste en moventa fanegas de trigo del 
país pagadas por el Ayuntamiento en S Miguel de Setiembre, 
casa dévaltie, un huerto -para: hortaliza- y, cuatro carros de le
ña, y libre de contribución ordinaria. Los aspirantes, á dicha pla
za dirijirá'n sus solicitudes francas de porte, al presidente de 
este Ayuntárriietucr hasta el día dos del mes de Enero del año 
próximo de'cuarenta-y seis. Su asistencia; empezará desde el 
14 dé Marzo próximo.

En el'Comercio-que-se1 ha; ligado por tem
porada en la plaza mayor de eslía’ Ciudad casa 
númi 9 tienda que fue de D. B'ernardino Mar- 
fmezdií Veláseov se-, halla de venta á precios muy 
equitativos, nn gran surtida de: géneros tejidos, 
QuíncalTa, Bisutería, Motlisteria-, y otros artícd- 
l<í>s,. en los que seña héChh una rebaja conside- 
raible' por motiva de. concluirse el término por 
qué" se ha fijado-, habieraío tres mil varas, muse
lina de lana superior que se han puesto á pre
cio de cinco reales vara, y otras á treinta cuartos; 
gran porción de cortes de chaleco de merino y 
cachemir superiores en ciase y buenos gustos de 
la última moda de 20 á 4o reales corte; y á 1- 
raitacion de estos es el arreglo en todos los de
más. Burgos 3o de Noviembre de i845.=Inser- 
tese, Muñoz y López.

Imprenta de Pascual Polox

judtcial.de

